
 
 

 
 

INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el memorial fue recibido en el correo institucional 
del Juzgado el día 10 de abril de 2023 a las 8:33 horas.  
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

INTERLOCUTORIO 1146 

RADICADO 05001-40-03-009-2022-00725-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE  ELIANA NARVAEZ ORTÍZ 

DEMANDADOS WILLIAM BENITO COLORADO RAMÍREZ 
BERTHA HERNÁNDEZ ESPALZA 

DECISIÓN ACEPTA DESISTIMIENTO DEMANDADA 
 
 

Atendiendo a la solicitud presentada por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual manifiesta que desiste de la demanda 

incoada contra BERTHA HERNÁNDEZ ESPALZA, el Despacho por 

considerarla procedente y por cuanto la apoderada de la parte actora tiene 

facultad para ello, accederá a dicha petición; de conformidad con el 

artículo 314 del Código General del Proceso. 

 

En tal sentido, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

PRIMERO: Se acepta el desistimiento de las pretensiones en contra de la 

codemandada BERTHA HERNÁNDEZ ESPALZA. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior, la demanda continuará únicamente 

en contra del demandado WILLIAM BENITO COLORADO RAMÍREZ. 

 

TERCERO: Condenar en costas a la parte demandante, de conformidad 

con el artículo 316 Inciso 3º del Código General del Proceso. 

 



 
 

 
 

CUARTO: Ejecutoriado el presente auto, se continuará con la actuación 

pertinente. 

 
 
                       N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 
 
  
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que los presentes memoriales 
fueron recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 20 de abril de  2023, 
a las 11:54 a. m. y 3:55 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 1596 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00395-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE BANKAMODA S. A. S.   
DEMANDADOS GRUPO SUBLIMUNDOUVAFIT S. A. S.  

PAULA ANDREA HENAO PULGARÍN 
GERZAN LEANDRO RIVDRA MURILLO 

DECISIÓN INCORPORA 
 

Se incorpora al expediente, la respuesta allegada por la Cámara de Comercio 

de Medellín para Antioquia, con resultado negativo, informando que no 

registra la medida cautelar ordenada, por cuanto la matrícula No. 21-

657300-12 pertenece a la sociedad y no a un establecimiento de comercio. 

 
Por otro lado, se incorpora al expediente, la respuesta allegada por la 

Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, con resultado negativo, 

informando que no registra la medida cautelar ordenada para el 

establecimiento de comercio denominado TEXTILES DOTO DOTO con 

matrícula mercantil 21-570228-02 de propiedad de la demandada PAULA 

ANDREA HENAO PULGARÍN, por cuanto ya tiene embargo registrado, 

solicitado por la Superintendencia de Sociedades para el radicado No. 2022-

02-020995. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 27 de abril 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 20 de abril del 2023 a las 3:33 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2023)   
   

Auto Sustanciación   1608 
Radicado  05001 40 03 009 2023 00242 00  
Proceso   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONAL NATURAL 

NO COMERCIANTE  
Demandante   ALBEIRO QUIROZ LÓPEZ 
Acreedores  BANCOLOMBIA S. A.  

MULTIELECTRO S. A. S. FINANTI  
BANCO DE OCCIDENTE S. A.  
COMUNICACIÓN CELULAR S. A. CLARO 

Decisión   Incorpora notificaciones aviso positiva  
  
 

Por encontrase ajustada a derecho, se incorpora la notificación por aviso 

enviada al deudor y a los acreedores BANCOLOMBIA S. A., MULTIELECTRO 

S. A. S.-FINESA S. A., COMUNICACIONES CELULAR S. A. – CLARO, BANCO 

DE OCCIDENTE S. A, con resultado positivo, las cuales se perfeccionaron 

el día diecinueve (19) abril del 2023, reuniendo los requisitos del artículo 

292 del Código General del Proceso.  

  

N O T I F Í Q U E S E,   

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 

 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 10 de abril de 2023 a las 
15:32 horas. 
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto Interlocutorio 1157 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandada FABIO ALEXANDER MARULANDA BLANCO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00661-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la terminación de la solicitud por el 

pago parcial de la obligación, el Despacho accederá a la misma por 

encontrarla procedente, ordenando el archivo del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

FABIO ALEXANDER MARULANDA BLANCO, por el pago de las cuotas en 

mora. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al Juzgado Treinta Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, para que se 

sirva devolver el despacho comisorio No. 144 del 06 de julio de 2022, sin 

diligenciar y se sirvan cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que 

haya sido expedida para el cumplimiento de la comisión.  

 

TERCERO: Se ordena oficiar a la Policía Nacional – Sijin, para que se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada 



en atención al auto proferido por este Juzgado el día 06 de julio 2022 y al 

Despacho Comisorio Nro. 144 de la misma fecha, con relación al vehículo 

con placas KRV373 de propiedad del señor FABIO ALEXANDER 

MARULANDA BLANCO. 

 

CUARTO: Se ordena oficiar al Parqueadero Servicios Integrados Automotriz 

S.A.S., ubicado en la Carrera 34 # 10-499, Bodega 1, Yumbo-Valle del 

Cauca, para que se sirvan hacer entrega del vehículo con placas KRV373, al 

demandado FABIO ALEXANDER MARULANDA BLANCO, quien deberá 

pagar los gastos del parqueadero. 

 

QUINTO: Sin condena en costas a ninguna de las partes en razón del 

presente trámite. 

 

SEXTO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales 

anteriores y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SÉPTIMO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 28 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 5:38 p. m. 

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1598 

RADICADO 05001 40 03 009 2022 00924 00 

REFERENCIA EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO 

DEMANDADO RUBÉN DARÍO TEJADA BERRÍO 

ASUNTO Incorpora, no acede solicitud - requiere  

 
 

En atención al memorial presentado por el demandado por medio del cual 

informa que se encuentra notificado de la presente demanda mediante aviso 

recibido el día 12 de abril de 2023, procediendo a contestar la demanda sin 

proponer ninguna excepción, al respecto, el Juzgado procede a incorporar 

la misma y a requerir al memorialista para que proceda a otorgar poder a 

profesional del derecho que lo represente en el proceso, so pena de no ser 

escuchado, por cuanto carece del derecho de postulación ya que nos 

encontramos ante un proceso de menor cuantía en el que no se encuentra 

permitido actuar en causa propia, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 73 del Código General del Proceso. 

 
Por otro lado, frente a la intención de llegar a un acuerdo conciliatorio con 

el demandante, el Despacho no accede a lo solicitado por improcedente, toda 

vez que el mismo debe ser celebrado de manera voluntaria entre las partes 

sin mediar ninguna intervención alguna por parte del Juzgado, quien no 

está facultado legalmente para conminar a los sujetos procesales a realizar 

dicha conducta.  

 
Pese a lo anterior, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

solicitud para los efectos procesales pertinentes.  

 

Por último, se requiere a la parte demandante para que se sirva remitir al 

Despacho los documentos que acrediten la notificación por aviso practicada 



el día 12 de abril de 2023, conforme lo informado por el ejecutado, con el fin 

de proceder a continuar con la etapa procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

t. 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 10 de abril de 2023 a las 
15:35 horas. 
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 
 

Auto Interlocutorio 1156 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Demandada CRISTIAN CUERVO RÍOS 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01300-00 
Decisión ORDENA TERMINAR DILIGENCIAS 

 
 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita la terminación de la solicitud por el 

pago parcial de la obligación, el despacho accederá a la misma ordenando 

el archivo del expediente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminada la presente solicitud de GARANTIA 

MOBILIARIA – MECANISMO DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 

instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 

CRISTIAN CUERVO RÍOS, por el pago de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar al Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal con 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios de Medellín, para que se 

sirva devolver el despacho comisorio No. 192 del 16 de diciembre de 2021, 

sin diligenciar y proceda a cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión 

que haya sido expedida para el cumplimiento de la comisión.  

 

TERCERO: Se ordena oficiar a la Policía Nacional – Sijin, para que se sirva 

cancelar cualquier tipo de orden de aprehensión que haya sido comunicada 

en atención al auto proferido por este Juzgado el día 16 de diciembre de 

2021 y al Despacho Comisorio Nro. 192 de la misma fecha, con relación al 



vehículo con placas EOM506 de propiedad del señor CRISTIAN CUERVO 

RÍOS. 

 

CUARTO: Sin condena en costas a ninguna de las partes en razón del 

presente trámite. 

 

QUINTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales 

anteriores y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

SEXTO: Una vez realizado lo anterior, se ordena el ARCHIVO de las 

presentes diligencias.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 

   

     

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el 28 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 19 de abril del 2023, a las 
11:06 a. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente  

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2023)   
 

  

 

 

 

 

 

 

 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio 

del cual aporta la notificación personal efectuada a los citados JUAN 

CARLOS VÉLEZ MADRIGAL, SANTIAGO LOZANO BOLÍVAR y LEONARDO 

PARRA GALLEGO, las cuales fueron remitidas por correo electrónico el día 

19 de abril del 2023; el Despacho previo a resolver sobre las mismas, 

requiere al memorialista para que se sirva aportar prueba que acredite el 

cumplimiento a las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y la 

Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, aportando constancia de 

recibo u otro medio de prueba que permita constatar el acceso de los 

destinatarios al mensaje de datos; so pena de no ser tenidas en cuenta. 

 

NOTIFÍQUESE 
  

 
 
 
 

 
t.  

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1585 
RADICADO   05001-40-03-009-2023-00112-00   
PROCESO   PRUEBA EXTRAPROCESO (TESTIMONIOS 

PARA FINES JUDICIALES) 
SOLICITANTE JAIME ALBERTO ORTÍZ GONZÁLEZ 

JOSÉ SERGIO TAMAYO ECHEVERRI 
CONVOCADOS JUAN CARLOS VÉLEZ MADRIGAL 

SANTIAGO LOZANO BOLÍVAR 
LEONARDO PARRA GALLEGO 

DECISIÓN   Requiere 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de abril del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e1cc0dfff79ccb890cc09e60f594b5aa4b0192721f96bf118384920eced8fa2

Documento generado en 27/04/2023 04:35:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME: Le informo señor Juez, que los memoriales que anteceden fueron 
recibidos en el correo institucional del Despacho los días 21 y 24 de abril de 
2023 a las 13:40 y 15:15 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor.  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023)  
 

Auto Sustanciación  1525 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00700 00 

Proceso VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Demandante  MARIA DIOCELINA MARÍN 

Demandados 
EUGENIA DUQUE TORO y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

Decisión Incorpora respuesta  
 

Se incorpora al expediente y se pone en conocimiento de las partes las 

pruebas aportadas por el apoderado de la demandada EUGENIA 

DUQUE TORO, en relación con los documentos requeridos n relación 

con la Droguería la última Económica conforme a lo dispuesto 

mediante providencia de fecha 18 de noviembre de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
  

 

  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO, 
fijado en el sitio WEB de la Rama Judicial el día 28 de 
abril de 2023, a las 8 A.M, 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior 
fue recibido en el correo institucional del Juzgado el día 10 de abril de 2023 a las 
8:56 horas. 
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN 1633 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE MARÍA DEL SOCORRRO MONTERROSA GARAY 
DEMANDADA DORA ALBA OSPINA DAVID 
RADICADO 05001-40-03-009-2021-01315-00 
DECISION: ORDENA PAGO TÍTULOS CUENTA 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita al Despacho se sirva realizar la 

entrega de los últimos títulos retenidos dentro del presente proceso, a favor 

de la señora MARÍA DEL SOCORRRO MONTERROSA GARAY, conforme lo 

ordenado mediante auto proferido el 26 de septiembre de 2022 por medio 

del cual se declaró terminado el proceso; el Juzgado dispone que por 

secretaría se proceda con el pago del título judicial No. 413230004006870 

expedido el 02 de febrero de 2023, mediante abono en la cuenta de ahorros 

No. 00980147878 de Bancolombia S.A. donde figura como titular la citada 

demandante, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 

2021 y la Circular PCSJC21-15 expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, advirtiendo que cualquier posible deducción que realice el 

Banco Agrario por concepto de transacción interbancaria deberá ser 

asumida por el beneficiario de la orden de pago. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, los memoriales que anteceden fueron recibidos en 
el correo institucional del Juzgado, el día jueves 20 y lunes 24 de abril de 2023, a las  
16:21 y 11:35 respectivamente.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2.023).  
 

Auto sustanciación  1523 
Radicado 05001 40 03 009 2022 01048 00            

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA  
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  LAUREANO JOSÉ NAVARRO VILLALBA 

Acreedores  

BANCO DAVIVIENDA S. A.  
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. 
BANCOLOMBIA S. A.  
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

Decisión Incorpora consignación y proyecto de adjudicación.  
 

Se incorpora y se pone en conocimiento la consignación realizada por el 

deudor LAUREANO JOSÉ NAVARRO VILLALBA, a órdenes de este Despacho 

por valor de $ 2.000.375,92 correspondiente al activo relacionado en el 

inventario presentado por el liquidado, en cumplimiento al requerimiento 

efectuado mediante auto del 31 de marzo de 2023.  

 

Por otro lado, se incorpora y se pone en conocimiento de las partes, el 

proyecto de adjudicación presentado, el cual permanecerá en la secretaría 

del Despacho a disposición de las partes interesadas, quienes podrán 

consultarlo antes de la celebración de la audiencia, de conformidad con lo 

dispuesto en la parte final del artículo 568 del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 JUZGAD NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023 a las 
8.00 A.M.  
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 01 de abril de 2023 a las 10:05 horas, 
el cual se tendrá por recibido el día 10 de abril de 2023 a las 8:00 horas. 
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1573 
PROCESO  VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA 

ELÉCTRICA - 
DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. E.S.P. – 

ISA ESP 
DEMANDADOS CARLOS ALBERTO AZAR MALKUN  

JULIETA ROSALBA MALKUN DE AZAR 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00392 
DECISION: ORDENA PAGO TÍTULOS CUENTA 

 
En atención al memorial presentado por los demandados, con su 

correspondiente presentación personal ante notaría, por medio del cual 

solicitan que el depósito judicial existente dentro del proceso a favor de 

ambos por la suma de $15.477.000,00 se consigne en la cuenta que posee 

el demandado, para lo cual se aporta el correspondiente certificado 

bancario; el Juzgado dispone que por secretaría se proceda con el pago del 

título judicial ordenado en la  providencia proferida el día 26 de octubre de 

2022, mediante abono en la cuenta corriente No. 485-618149-52 de 

Bancolombia S.A. donde figura como titular el señor CARLOS ALBERTO 

AZAR MALKUN, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21- 11731 de 

2021 y la Circular PCSJC21-15 expedidas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, advirtiendo que cualquier posible deducción que realice el 

Banco Agrario por concepto de transacción interbancaria deberá ser 

asumida por el beneficiario de las órdenes de pago. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 



 

 

 
 
 

     

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por 
ESTADO ELECTRÓNICO publicado en la 
página web de la Rama Judicial el día 28 
de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el memorial que antecede, 
se recibió en el correo institucional del Despacho el día jueves 20 de abril de 2023 
a las 11:35 horas.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2.023). 
 

Interlocutorio   1056 
Radicado. 05001-40-03-009-2022-00250-00 
Proceso. DIVISORIO POR VENTA 
Demandante ALEJANDRO GARCIA BLANDON 
Demandado ELIANA MARIA GARCIA BLANDON MARIA 

VICTORIA GARCIA BLANDON 
Decisión. Aprueba avalúo comercial   

 

Como el avalúo comercial presentado por la parte demandante, no fue 

objetado dentro de su oportunidad legal y como quiera que el Despacho lo 

encuentra correcto, se le imparte aprobación. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, se procederá con la etapa procesal 

pertinente, resolviéndola solicitud elevada por la parte actora en memorial 

que antecede.  

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÌN, ANTIOQUIA 
El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 28 de abril de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que los memoriales fueron recibidos en el correo 
institucional del Juzgado, los días 17 de abril de 2023 a las 16:39 horas, 24 de 
abril de 2023 a las 15:39 horas y 25 de abril de 2023 a las 10:58 horas.  
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Auto sustanciación 1569 

Proceso VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 
INMUEBLE DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante CITRUS INMOBILIRIA S.A.S. 
Demandada SANDRA MILENA MONTOYA ARAQUE 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00226-00    
Decisión ORDENA PAGO TÍTULOS Y REQUIERE 

 

 

En atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

demandante, por medio del cual procede a dar respuesta al requerimiento 

efectuado mediante auto proferido el 27 de marzo de 2023, informando que 

Unifianza S.A. en calidad de fiador del contrato de arrendamiento canceló a 

a su favor los cánones de arrendamiento correspondientes a los meses de 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2022 y enero de 2023 

por la suma de $29.513.843,00; lo que coincide con la respuesta presentada 

por dicha aseguradora mediante memorial presentado el 24 de abril de 2023 

(archivo 90 del cuaderno principal del expediente digital); el Despacho 

ordena el pago de los títulos judiciales Nros. 413230003951090 por valor de 

$4.553.903, 413230003968141 por valor de $5.868.158,00, 

413230003981461 por valor de $4.991.988 y 413230003996460 por valor 

de $4.991.988; consignados en el presente proceso por concepto de dichos 

cánones de arrendamiento, a favor de la demandada SANDRA MILENA 

MONTOYA ARAQUE.  

 

En consecuencia, se ordena por secretaría proceder con la elaboración de 

las órdenes de pago de los títulos judiciales indicados en inciso anterior, así 

como los ordenados en los autos proferidos los días 27 de marzo y 17 de 
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abril de 2023, los cuales ascienden a la suma de $56.867.746; mediante 

abono en la cuenta de ahorros de Bancolombia S.A. No. 09720343026 donde 

figura como titular la demandada SANDRA MILENA MONTOYA ARAQUE, 

conforme a la certificación bancaria aportada por la misma mediante 

memorial presentado el día 25 de abril de 2023 (archivo No. 94 del cuaderno 

principal del expediente digital), de conformidad con lo dispuesto en el 

ACUERDO PCSJA21-11731 de 2021 en armonía con la CIRCULAR 

PCSJC21-15. 

 

Por otro lado, se accede a la solicitud formulada por la parte demandante, 

en el sentido de pagar a favor de la sociedad demandante CITRUS 

INMOBILIRIA S.A.S los títulos judiciales Nros. 413230004009571 y 

413230004026350, por valor de $4.991.988 cada uno; correspondientes a 

los cánones de arrendamiento de los meses de febrero y marzo de 2023 

consignados por la parte demandada en el presente proceso. 

 

Para realizar el pago ordenado anteriormente, se requiere a la parte 

demandante para que se sirva aportar la correspondiente certificación 

bancaria de la cuenta bancaria, donde figure como titular y en la cual se 

procederá a realizar la respectiva consignación, donde conste que dicha 

cuenta se encuentra activas. Lo anterior, teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el ACUERDO PCSJA21-11731 de 2021 en armonía con la CIRCULAR 

PCSJC21-15, precepto normativo al cual deberá darse aplicación. 

 

En cuanto, a la solicitud de la parte demandante consistente en que se 

realice un fraccionamiento de alguno de los títulos ordenados a favor de la 

parte demandada con el fin de que se cancele a su favor las costas procesales 

liquidadas mediante auto del 28 de marzo de 2023 por la suma de 

$2.000.000, el Despacho no accede a la misma por no contarse con 

autorización expresa de la señora SANDRA MILENA MONTOYA ARAQUE 

para proceder de conformidad, no siendo plausible que este Juzgado realice 

deducciones sin autorización previa, pues para el efecto la parte 

demandante cuenta con la vía pertinente para obtener el recuado de las 

costas. 

 

Finalmente, considerando que el apoderado de la parte actora que la parte 

demandada informó que la arrendataria demanda procedió con la entrega 

voluntaria del inmueble objeto del presente proceso, el pasado día 15 de 
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abril de 2023, el Despacho dispondrá con su archivo definitivo una vez se 

haya verificado la entrega de los títulos judiciales ordenados. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 
 

 
Cmgl 
      
 
 

  

 
 

 

     

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍNNOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 
12:41 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1599 
RADICADO 05001 40 03 009 2019 01026 00 
REFERENCIA LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONAL 

NATURAL NO COMERCIANTE 
SOLICITANTE MARGARITA MARÍA MUÑOZ MARÍN 
ACREEDORES GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a los abogados JULIÁN CAMILO CRUZ 

GONZÁLEZ y VALERIA GÓMEZ RODRÍGUEZ, advirtiendo que las mismas 

no ponen término al poder sino pasados cinco días de presentado el 

memorial que aquí se resuelve de conformidad con lo ordenado en el artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
t. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, los memoriales que 
anteceden, se recibieron en el correo institucional del Despacho los días viernes 21 
y lunes 24 de abril de 2023 a las 11:43 y 8:17 horas, respectivamente.  
Jessica Sierra Gutiérrez.  
Oficial Mayor. 

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2.023). 
  

Auto Sustanciación  1524 
Radicado. 05001-40-03-009-2019-01040-00 
Proceso. VERBAL – SERVIDUMBRE DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA 
Demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. E.S.P. –

ISA ESP 
Demandado LUIS ALBERTO MAYA MARTINEZ Y 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE CESAR 
AUGUSTO MAYA MARTINEZ 

Decisión. Incorpora   
 

Se agrega al expediente la contestación a la demanda aportada por el 

curador ad-litem designado para representar a la señora OLGA LUCÍA MAYA 

MARTÌNEZ. 

 

De otro lado, se incorpora el correo electrónico remitido por el JUZGADO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE LIBORINA, por medio del cual informa la 

conversión del título judicial por valor de $3.291.850 consignado por la 

demandante INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. E.S.P. –ISA ESP en el 

proceso de servidumbre que allí se adelantaba bajo radicado 05411-40-89-

001- 2019-00094-00, en cumplimiento al requerimiento efectuado mediante 

auto del 21 de abril de 2023. 

 

En consecuencia, ejecutoriado el presente auto, se procederá con la etapa 

procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE  
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. 
_______ 

 
Medellín__________fijado a las 8 a.m. 

 
 

JOHN JAIRO RUIZ ARBELÁEZ  

Secretario 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 28 de abril de 2023 a las 8 a.m. 
  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto sustanciación 1634 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado  GLORIA ESPERANZA MARÍN CASTRO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00492-00     
Decisión DECRETA EMBARGO – ORDENA OFICIAR 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la demandada GLORIA ESPERANZA MARÍN CASTRO, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble distinguido con 

Matrícula Inmobiliaria No. 001-456587 de propiedad de la demandada 

GLORIA ESPERANZA MARÍN CASTRO. Sobre el secuestro se resolverá, una 



 
 

vez se encuentre perfeccionado el embargo. Ofíciese en tal sentido a la 

Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a TRANSUNION, con el fin de que informe las 

entidades financieras en las cuales la demandada GLORIA ESPERANZA 

MARÍN CASTRO, poseen productos susceptibles de ser embargados. 

Advirtiendo a la parte ejecutante que Una vez se obtenga respuesta, se 

pondrá en conocimiento la misma para que proceda a solicitar la medida 

con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 

TERCERO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales 

que anteceden y remítanse los mismos de manera inmediata, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 
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Auto sustanciación 1635 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  ALEJANDRA MARÍA ORREGO CATAÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00493-00     
Decisión DECRETA EMBARGO – ORDENA OFICIAR 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por la 

apoderada de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee la demandada en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales la demandada ALEJANDRA MARÍA ORREGO CATAÑO, posee 

productos susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante 

que una vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que 

proceda a solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por la apoderada de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del vehículo distinguido con placas 

LCU775 de propiedad de la demandada ALEJANDRA MARÍA ORREGO 

CATAÑO. Sobre el secuestro de resolverá, una vez se encuentre 

perfeccionado el embargo. Ofíciese en tal sentido a la Secretaría de Movilidad 

de Medellín. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministren toda la 

información sobre los productos financieros que posee la demandada 

ALEJANDRA MARÍA ORREGO CATAÑO. Ofíciese en tal sentido. 



 
 

 

TERCERO: Por secretaría, expídanse los oficios ordenados en numerales 

que anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

Cmgl 
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MOVIAVAL S.A.S. ANDRES FELIPE BEDOYA
VARGAS

Otros 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920180105400

MOVIAVAL S.A.S. JHON HENRY URIBE
MARTINEZ

Verbal Sumario 27/04/2023
Abril 27 de 2023 auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920190039600

MARGARITA MARIA
MUÑOZ MARIN

GOBERNACIÓN DE
ANTIOQUÍA

INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920190102600

INTERCONEXION
ELECTRICA S.A. E.S.P.

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
CESAR AUGUSTO MAYA
MARTINEZ

Verbal 27/04/2023
Auto agrega contestacion a la demanda. Incorpora conversiòn
titulo por parte del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
LIBORINA,

Auto ordena incorporar al expediente
05001400300920190104000

MOVIAVAL S.A.S. JUAN DIEGO TRUJILLO
RAMIREZ

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920200080500

MOVIAVAL S.A.S. DAYANA LOPEZ GOMEZOtros 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210043500

MOVIAVAL S.A.S. ASAEL SERNA PALACIOSOtros 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia pder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210059000

MOVIAVAL S.A.S. ELIZABETH BEATRIZ
OLIVEROS MORALES

Otros 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210059300

MOVIAVAL S.A.S. VICTOR JOSE HERNANDEZ
HERRERA

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210096400
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MOVIAVAL S.A.S. JHON HENRY IBARGUREN
BONILLA

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210116500

RCI COLOMBIA S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

CRISTIAN CUERVO RIOSASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27/23 Auto declara terminada la solicitud por el pago de
las cuotas en mora, ordena oficiar y ordena expedir los oficios
de levantamiento.

Auto termina proceso por pago
05001400300920210130000

MARIA DEL SOCORRO
MONTERROSA  GARAY

DORA OSPINAEjecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto ordena el pago de títulos a favor de la
demandante.

Auto ordena entregar titulos
05001400300920210131500

MOVIAVAL S.A.S. JORGE HERNANDO
GIRALDO VELEZ

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920220020800

MOVIAVAL S.A.S. SANTIAGO OSWALDO
RESTREPO ALVAREZ

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920220020900

CITRUS INMOBILIARIA SAS SANDRA MILENA
MONTOYA ARAQUE

Verbal 27/04/2023
Abril 27/23 Auto ordena el pago de los títulos a favor de las
partes y requiere a la parte demandante para que aporte la
correspondiente certificaciòn bancaria de su cuenta. Se ordena el
archivo definitivo del proceso una vez se haya verificado la
entrega de los títulos.

Auto ordena entregar titulos
05001400300920220022600

ALEJANDRO GARCIA
BLANDON

MARIA VICTORIA GARCIA
BLANDON

Divisorios 27/04/2023
Auto imparte aprobacion del avalùo comercial aportado por el
demandante. 

Auto ordena incorporar al expediente
05001400300920220025000

MOVIAVAL S.A.S. LIZA MABEL ALVAREZ
ROMERO

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920220025500

INTERCONEXION
ELECTRICA SA ISA ESP

CARLOS ALBERTO AZAR
MALKUN

Verbal 27/04/2023
Abril 27/23 Auto ordena el pago de títulos a favor de los
demandados, en cuenta bancaria aportada.

Auto ordena entregar titulos
05001400300920220039200

MOVIAVAL S.A.S. BRAYAN STIH DIAZ
MUÑOZ

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920220055000

RCI COLOMBIA S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

FABIO ALEXANDER
MARULANDA BLANCO

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27/23 Auto declara terminada la diligencia por el pago de
las cuotas en mora, ordena oficiar y ordena la expediciòn de los
oficios de levantamiento. 

Auto termina proceso por pago
05001400300920220066100

MARIA DIOCELINA MARIN ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA.

Verbal 27/04/2023
27 de abril 2023. Incorpora respuesta 
Auto ordena incorporar al expediente

05001400300920220070000



Página: 3Fecha Estado:072ESTADO No. 28/04/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

ELIANA MARCELA
NARVAEZ ORTIZ

WILLIAM BENITO
COLORADO RAMIREZ

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto acepta el desistimiento de las pretensiones en
contra de la codemandada Bertha Hernández Espalza.

Auto pone en conocimiento
05001400300920220072500

FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO

RUBEN DARIO TEJADAEjecutivo con Título
Hipotecario

27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora, no accede solicitud, requiere.
t. 

Auto pone en conocimiento
05001400300920220092400

LAUREANO JOSE
NAVARRO VILLALBA

BANCOLOMBIA SAINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

27/04/2023
Auto incorpora y pone en conocimiento consignacion realizada
por el deudor, correspondiente al activo relacionado en el
inventario. Se incorpora y pone en conocimiento proyecto de
adjudicaciòn. 

Auto ordena incorporar al expediente
05001400300920220104800

FIDUCIARIA COLPATRIA
S.A.

MARIA JOSEFA VALENCIA
LOAIZA

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto adiciona el auto que libró el mandamiento de
pago, en cuanto al nombre de la parte demandante.

Auto pone en conocimiento
05001400300920220120000

JAIME ALBERTO ORTIZ
GONZALEZ

INVERSIONES INZONA
S.A.S.

Testimonio para fines
judiciales

27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora notificación, requiere. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230011200

ALBEIRO QUIROZ LOPEZ MULTIELECTRO S.A.S.INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora notificación. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230024200

SERPACK S.A.S JULIO CESAR ROJAS
SALDARRIGA

Verbal 27/04/2023
Abril 27/23 Auto rechaza la demanda. 
Auto rechaza demanda

05001400300920230033200

BANKAMODA S.A.S. GRUPO
SUBLIMUNDOUVAFIT SAS

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230039500

ANDRES FELIPE RODAS
PINO

JUAN CAMILO GONZALEZ
RAMIREZ

Verbal 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora notificación. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230040000

BANCO FINANDINA S.A. GLORIA ESPERANZA
MARÍN CASTRO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto libra mandamiento de pago. 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400300920230049200

BANCO FINANDINA S.A. GLORIA ESPERANZA
MARÍN CASTRO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto decreta embargo, no accede a medidas y
ordena oficiar a Transunión. Ordena expedir oficios. 

Auto decreta embargo
05001400300920230049200

BANCOLOMBIA SA ALEJANDRA ORREGO
CATAÑO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto libra mandamiento de pago. 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400300920230049300
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BANCOLOMBIA SA ALEJANDRA ORREGO
CATAÑO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto decreta embargo, no accede a medidas y
ordena oficiar a Transunión. Ordena expedir oficios. 

Auto decreta embargo
05001400300920230049300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/04/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

4091
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MOVIAVAL S.A.S. ANDRES FELIPE BEDOYA
VARGAS

Otros 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920180105400

MOVIAVAL S.A.S. JHON HENRY URIBE
MARTINEZ

Verbal Sumario 27/04/2023
Abril 27 de 2023 auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920190039600

MARGARITA MARIA
MUÑOZ MARIN

GOBERNACIÓN DE
ANTIOQUÍA

INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920190102600

INTERCONEXION
ELECTRICA S.A. E.S.P.

HEREDEROS
INDETERMINADOS DE
CESAR AUGUSTO MAYA
MARTINEZ

Verbal 27/04/2023
Auto agrega contestacion a la demanda. Incorpora conversiòn
titulo por parte del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
LIBORINA,

Auto ordena incorporar al expediente
05001400300920190104000

MOVIAVAL S.A.S. JUAN DIEGO TRUJILLO
RAMIREZ

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920200080500

MOVIAVAL S.A.S. DAYANA LOPEZ GOMEZOtros 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210043500

MOVIAVAL S.A.S. ASAEL SERNA PALACIOSOtros 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia pder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210059000

MOVIAVAL S.A.S. ELIZABETH BEATRIZ
OLIVEROS MORALES

Otros 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210059300

MOVIAVAL S.A.S. VICTOR JOSE HERNANDEZ
HERRERA

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210096400
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MOVIAVAL S.A.S. JHON HENRY IBARGUREN
BONILLA

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920210116500

RCI COLOMBIA S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

CRISTIAN CUERVO RIOSASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27/23 Auto declara terminada la solicitud por el pago de
las cuotas en mora, ordena oficiar y ordena expedir los oficios
de levantamiento.

Auto termina proceso por pago
05001400300920210130000

MARIA DEL SOCORRO
MONTERROSA  GARAY

DORA OSPINAEjecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto ordena el pago de títulos a favor de la
demandante.

Auto ordena entregar titulos
05001400300920210131500

MOVIAVAL S.A.S. JORGE HERNANDO
GIRALDO VELEZ

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920220020800

MOVIAVAL S.A.S. SANTIAGO OSWALDO
RESTREPO ALVAREZ

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920220020900

CITRUS INMOBILIARIA SAS SANDRA MILENA
MONTOYA ARAQUE

Verbal 27/04/2023
Abril 27/23 Auto ordena el pago de los títulos a favor de las
partes y requiere a la parte demandante para que aporte la
correspondiente certificaciòn bancaria de su cuenta. Se ordena el
archivo definitivo del proceso una vez se haya verificado la
entrega de los títulos.

Auto ordena entregar titulos
05001400300920220022600

ALEJANDRO GARCIA
BLANDON

MARIA VICTORIA GARCIA
BLANDON

Divisorios 27/04/2023
Auto imparte aprobacion del avalùo comercial aportado por el
demandante. 

Auto ordena incorporar al expediente
05001400300920220025000

MOVIAVAL S.A.S. LIZA MABEL ALVAREZ
ROMERO

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920220025500

INTERCONEXION
ELECTRICA SA ISA ESP

CARLOS ALBERTO AZAR
MALKUN

Verbal 27/04/2023
Abril 27/23 Auto ordena el pago de títulos a favor de los
demandados, en cuenta bancaria aportada.

Auto ordena entregar titulos
05001400300920220039200

MOVIAVAL S.A.S. BRAYAN STIH DIAZ
MUÑOZ

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto acepta renuncia poder. t. 
Auto que acepta renuncia poder

05001400300920220055000

RCI COLOMBIA S.A.
COMPAÑIA DE
FINANCIAMIENTO

FABIO ALEXANDER
MARULANDA BLANCO

ASUNTOS VARIOS 27/04/2023
Abril 27/23 Auto declara terminada la diligencia por el pago de
las cuotas en mora, ordena oficiar y ordena la expediciòn de los
oficios de levantamiento. 

Auto termina proceso por pago
05001400300920220066100

ELIANA MARCELA
NARVAEZ ORTIZ

WILLIAM BENITO
COLORADO RAMIREZ

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto acepta el desistimiento de las pretensiones en
contra de la codemandada Bertha Hernández Espalza.

Auto pone en conocimiento
05001400300920220072500
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Fecha
Auto

Folio

FONDO NACIONAL DEL
AHORRO CARLOS LLERAS
RESTREPO

RUBEN DARIO TEJADAEjecutivo con Título
Hipotecario

27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora, no accede solicitud, requiere.
t. 

Auto pone en conocimiento
05001400300920220092400

LAUREANO JOSE
NAVARRO VILLALBA

BANCOLOMBIA SAINSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

27/04/2023
Auto incorpora y pone en conocimiento consignacion realizada
por el deudor, correspondiente al activo relacionado en el
inventario. Se incorpora y pone en conocimiento proyecto de
adjudicaciòn. 

Auto ordena incorporar al expediente
05001400300920220104800

FIDUCIARIA COLPATRIA
S.A.

MARIA JOSEFA VALENCIA
LOAIZA

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto adiciona el auto que libró el mandamiento de
pago, en cuanto al nombre de la parte demandante.

Auto pone en conocimiento
05001400300920220120000

JAIME ALBERTO ORTIZ
GONZALEZ

INVERSIONES INZONA
S.A.S.

Testimonio para fines
judiciales

27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora notificación, requiere. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230011200

ALBEIRO QUIROZ LOPEZ MULTIELECTRO S.A.S.INSOLVENCIA DE
PERSONA NATURAL

27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora notificación. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230024200

SERPACK S.A.S JULIO CESAR ROJAS
SALDARRIGA

Verbal 27/04/2023
Abril 27/23 Auto rechaza la demanda. 
Auto rechaza demanda

05001400300920230033200

BANKAMODA S.A.S. GRUPO
SUBLIMUNDOUVAFIT SAS

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230039500

ANDRES FELIPE RODAS
PINO

JUAN CAMILO GONZALEZ
RAMIREZ

Verbal 27/04/2023
Abril 27 de 2023 Auto incorpora notificación. t. 
Auto pone en conocimiento

05001400300920230040000

BANCO FINANDINA S.A. GLORIA ESPERANZA
MARÍN CASTRO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto libra mandamiento de pago. 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400300920230049200

BANCO FINANDINA S.A. GLORIA ESPERANZA
MARÍN CASTRO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto decreta embargo, no accede a medidas y
ordena oficiar a Transunión. Ordena expedir oficios. 

Auto decreta embargo
05001400300920230049200

BANCOLOMBIA SA ALEJANDRA ORREGO
CATAÑO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto libra mandamiento de pago. 
Auto libra mandamiento ejecutivo

05001400300920230049300

BANCOLOMBIA SA ALEJANDRA ORREGO
CATAÑO

Ejecutivo Singular 27/04/2023
Abril 27/23 Auto decreta embargo, no accede a medidas y
ordena oficiar a Transunión. Ordena expedir oficios. 

Auto decreta embargo
05001400300920230049300
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 28/04/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

4091



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 11:46 a. m. Se advierte 
que el proceso se encuentra archivado.  
Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1595 
RADICADO 05001 40 03 009 2019 00396 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO JOHN HENRY URIBE MARTÍNEZ  
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
Se pone en conocimiento de las partes el desarchivo del proceso, para los 

fines que se consideren pertinentes por el término de 15 días, contados a 

partir de la notificación del presente auto. 

 
Por otro lado, en consideración al memorial presentado por la parte 

demandante, se acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA 

MARÍA GARCÍA GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al 

poder sino pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se 

resuelve de conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 
Finalmente, se requiere a la interesada para que aporte el arancel judicial 

para efectos del desarchivo del proceso, conforme lo ordenado en el Acuerdo 

PCSJA21-11830. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO  
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 27 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 

 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a98439403126a5bd1962cd7766ce53cdb3c22152a4290d69b5a12caf758dcd39

Documento generado en 27/04/2023 04:34:46 AM
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 
11:06 a. m. Se advierte que el proceso se encuentra archivado.   
Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1594 
RADICADO 05001 40 03 009 2018 01054 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO ANDRÉS FELIPE BEDOYA VARGAS 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
Se pone en conocimiento de las partes el desarchivo del proceso, para los fines que 

se consideren pertinentes por el término de 15 días, contados a partir de la 

notificación del presente auto. 

 
Por otro lado, en consideración al memorial presentado por la parte 

demandante, se acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA 

MARÍA GARCÍA GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al 

poder sino pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se 

resuelve de conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código 

General del Proceso. 

 
Finalmente, se requiere a la interesada para que aporte el arancel judicial 

para efectos del desarchivo del proceso, conforme lo ordenado en el Acuerdo 

PCSJA21-11830. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 26 de abril de 2023 a las 11:30 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. NATALIA 
ANDREA ACEVEDO ARISTIZÁBAL, identificada con T.P. 138.607 del C.S.J., no 
presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 27 de abril de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1158 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado  GLORIA ESPERANZA MARÍN CASTRO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00492-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO 

FINANDINA S.A. y en contra de GLORIA ESPERANZA MARÍN CASTRO, por 

los siguientes conceptos: 

 

A)- VEINTIÚN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 

CUATROCIENTOS CUATRO PESOS M.L. ($21.740.404,00), por concepto 

de capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 30 de marzo de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la Dra. NATALIA ANDREA ACEVEDO ARISTIZÁBAL, identificada con C.C. 

43.264.148 y T.P. 138.607 del C.S.J., para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Artículos 74 del C.G.P. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
 



Firmado Por:

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f21a294437105c882969c0692166ea57f15df8ef07f2f2158c17f6278f08c6b5

Documento generado en 27/04/2023 02:44:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida 
en el correo institucional del Juzgado, el 26 de abril de 2023 a las 16:26 horas. 
Igualmente le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANGELA 
MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ, identificada con T.P. 156.563 del C.S.J., no 
presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 27 de abril de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Auto interlocutorio 1159 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado  ALEJANDRA MARÍA ORREGO CATAÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00493-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A. y en contra de ALEJANDRA MARÍA ORREGO CATAÑO, por los 

siguientes conceptos: 

 

A)-DOCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA 

Y CUATRO PESOS M.L. ($12.168.194,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 40094193 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 18 de abril de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 
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Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

B)-TRESCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

PESOS M.L. ($314.379,00), por concepto de capital adeudado, contenido 

en el pagaré con fecha 15 de diciembre de 2021 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 05 de abril de 2023 y hasta la solución o 

pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 

 

C)-TRECE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA 

Y SIETE PESOS M.L. ($13.506.377,00), por concepto de capital adeudado, 

contenido en el pagaré con fecha 15 de diciembre de 2021 aportado como 

base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 06 de diciembre de 2022 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa  

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole a la 

demandada en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: La Dra. ANGELA MARÍA ZAPATA BOHÓRQUEZ, identificada 

con C.C. 39.358.264 y T.P. 156.563 del C.S.J., actúa como endosataria en 

procuración de la entidad demandante y es abogada en ejercicio. Por lo 
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anterior, se le reconoce personería para que represente a la entidad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
 

                                                

Cmgl 

   

     

    

 

     

    

 

    

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en el 
correo electrónico del Juzgado, el día 31 de marzo de 2023 a las 15:33 horas.  
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 1137 
Radicado 05001-40-03-009-2023-00332-00 

Proceso VERBAL ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA DE BIEN MUEBLE 

Demandante  SERPACK S.A.S. 
Demandado  JULIO CÉSAR ROJAS SALDARRIAGA 
Decisión RECHAZA DEMANDA 

 

Del estudio de la presente demanda, se observa que se trata de un VERBAL 

ESPECIAL - RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE instaurada 

por SERPACK S.A.S. contra JULIO CÉSAR ROJAS SALDARRIAGA.  

 
El Despacho mediante auto del 22 de marzo de 2023, inadmitió la presente 

demanda por adolecer de los defectos señalados en el mismo, otorgándose 

el término legal de cinco (5) días para que la parte actora procediera a 

subsanarlos.  

 
La parte demandante aportó escrito manifestando que subsanaba los 

requisitos exigidos, pero de su lectura se observa que los mismos fueron 

presentados en forma extemporánea, ya que el término concedido mediante 

auto proferido el día 22 de marzo de 2023 venció desde el día 30 de marzo 

de 2023 a las 17:00 horas y el escrito de subsanación se aportó el 31 de 

marzo de 2023 a las 15:33 horas. 

 
Por lo anteriormente expuesto, habrá de rechazarse la demanda de 

conformidad con lo establecido en el Art. 90 del Código General del Proceso, 

para que se promueva la demanda incoativa en debida forma. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL ESPECIAL - 

RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE BIEN MUEBLE instaurada por SERPACK 



S.A.S. contra JULIO CÉSAR ROJAS SALDARRIAGA; de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos ya que la demanda fue 

presentada de manera digital y los originales se encuentran en poder del 

apoderado de la parte actora. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, procédase por secretaría con 

el archivo definitivo del expediente, previas las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 2:20 
p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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AUTO SUSTANCIACIÓN 1603 
RADICADO 05001 40 03 009 2021 00435 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO DAYANA LÓPEZ GÓMEZ 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER 

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado el día 20 de abril del 2023, a las 
2:05 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, veintisiete (27) de abril del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  1601 
RADICADO  05001-40-03-009-2023-00400-00  
PROCESO  VERBAL ESPECIAL – RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 
DEMANDANTE  ARRENDAMIENTOS PANORAMA BELÉN 
DEMANDADA  JUAN CAMILO GONZÁLEZ RAMÍREZ 
DECISIÓN  Incorpora notificación personal positiva 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JUAN CAMILO GONZÁLEZ RAMÍREZ, la cual fue 

practicada por correo electrónico remitido el 20 de abril del 2023 con 

constancia de recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa 

del correo, cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
  
 

t.     

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 28 de ABRIL del 2023. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 2:47 
p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1605 
RADICADO 05001 40 03 009 2021 00590 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO ASAEL SERNA PALACIOS 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 2:39 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1604 
RADICADO 05001 40 03 009 2021 00593 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO ELIZABETH BNEATRIZ OLIVEROS MORALES 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 2:49 
p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1606 
RADICADO 05001 40 03 009 2021 00964 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO VÍCTOR JOSÉ SERNA PALACIOS 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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Juzgado Municipal

Civil 009 Oral
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 2:57 
p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1607 
RADICADO 05001 40 03 009 2021 01165 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO JOHN HENRY IBARGUEN BONILLA 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 3:32 
p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1608 
RADICADO 05001 40 03 009 2022 00208 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO JORGE HUMBERTO GIRALDO VÉLEZ 
ASUNTO RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de Abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez
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Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85a6f920a05c1f254b0b280e52b9d5a61f857b4b2ef0fd2245e183a13c91d113

Documento generado en 27/04/2023 04:34:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 3:24 
p. m. Igualmente se informa que en el mensaje de datos la parte demandante señala 
que el memorial está dirigido al proceso 2022-00208 siendo el correcto 2022-00209 
conforme a las partes relacionadas en el memorial. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1609 
RADICADO 05001 40 03 009 2022 00208 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO SANTIAGO OSWALDO RESTREPO ÁLVAREZ 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 
12:27 p. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1599 
RADICADO 05001 40 03 009 2022 00550 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO BRAYAN STIH DÍAZ MUÑOZ 
ASUNTO RESUELVE SOLICITUD  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de ABRIL de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 

 

Firmado Por:



Andres Felipe Jimenez Ruiz
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el 10 de abril de 2023, a las 8:01 horas. 
Medellín, 27 de abril de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

 

  
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023)  
 

Auto interlocutorio 1145 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante  FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (Vocera 
del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC AMANATINE NPL. 

Demandado  MARÍA JOSEFA VALENCIA LOAIZA 
Radicado 05001-40-03-009-2022-01200-00     
Decisión ADICIONA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 

demandante, por medio del cual solicita se aclare el auto por medio del 

cual se libró el mandamiento de pago en el sentido de indicar que la 

demandante FIDUCIARIA SCOTIABAN COLPATRIA S.A. actúa como vocera 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC AMANATINE NPL., el Despacho 

observa que efectivamente le asiste razón a la memorialista, toda vez que 

al momento de librar el mandamiento de pago solo se señaló como 

demandante el nombre de la fiduciaria omitiendo hacer promuniamiento 

sobre el patrimonio autónomo; razón por la cual el Juzgado haciendo uso 

de la facultad oficiosa conagrada en el artículo 287 del Código General del 

Proceso ordenará adicionar el auto proferido el 25 de noviembre de 2022, 

con el fin de ajustarlo a las pretensiones de la demanda. 

 

Sin necesidad de ahondar en más consideraciones, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADICIONAR el auto interlocutorio No. 2800 proferido el 25 de 

noviembre de 2022, en el sentido de indicar que se libra el mandamiento 

de pago a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., COMO 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FC AMANATINE NPL., y no 

como se indicó en el auto que se adiciona.   
 



 

2 
 

En lo demás el auto permanecerá incólume. 

 

SEGUNDO: Notifíquesele al demandado el presente auto, conjuntamente 

con el que libró el mandamiento de pago proferido el 25 de noviembre de 

2022. 

  
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
Cmgl 

   

     

    

 

    
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 1:03 
p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1600 
RADICADO 05001 40 03 009 2020 00805 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO JUAN DIEGO TRUJILLO RAMÍREZ 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
t. 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 20 de abril de 2023, a las 
12:12 9. m.  
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1597 
RADICADO 05001 40 03 009 2022 00255 00 
REFERENCIA GARANTÍA MOBILIRIA -  MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
SOLICITANTE MOVIAVAL S. A. S.  
DEMANDADO LIZA MABEL ÁLVAREZ ROMERO 
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA PODER  

 
 
En consideración al memorial presentado por la parte demandante, se 

acepta la renuncia al poder conferido a la abogada LINA MARÍA GARCÍA 

GRAJALES, advirtiendo que la misma no pone término al poder sino 

pasados cinco días de presentado el memorial que aquí se resuelve de 

conformidad con lo ordenado en el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
t. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 28 de abril de 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO RUIZ 
Secretario 
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